
Se pone en conocimiento del público en general que el jueves día 30 de 
Abril del actual, a las  18:00 horas, este Ayuntamiento celebrará sesión plenaria 
con carácter Extraordinario urgente a distancia.

=============== ORDEN DEL DIA ===============

PARTE RESOLUTIVA

1.- RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE LA CONVOCATORIA

DICTÁMENES COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA, PERSONAL Y 
RÉGIMEN INTERIOR

2.-Expte.431/2020.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS

3.- Expte. 833/2020.- APROBACIÓN INICIAL MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 11/2020 EN LA 
MODALIDAD DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO

OTRAS PROPUESTAS DE ACUERDO

4.-  Expte.  1074/2020.-  CONVALIDACIÓN  APROBACIÓN  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº 
15/2020 BAJO LA MODALIDAD DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO

DACIÓN DE CUENTA

5.-  Expte.  905/2020.-  DECRETO  Nº  2020-192  DE  13/03/2020  SOBRE  ADOPCIÓN  DE 
MEDIDAS PREVENTIVAS ANTE EL COVID-19

6.-  Expte.  905/2020.-  DECRETO  Nº  2020-200  DE  16/03/2020  DE  AVOCACIÓN  DE 
COMPETENCIAS A LA ALCALDÍA Y OTRAS MEDIDAS  DE ADAPTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL A LOS REQUERIMIENTOS DEL ESTADO DE EMERGENCIA.

7.-  Expte.  905/2020.-  DECRETO Nº  2020-251 DE 31/03/2020 SOBRE DECLARACIÓN DE 
SERVICIOS Y FUNCIONES ESENCIALES DURANTE EL ESTADO DE EMERGENCIA

Dado que el pleno tendrá lugar sin presencia física, y hallándose vigente el 
estado de alarma declarado por  el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el 
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 y más tarde prorrogado, la publicidad de la sesión se 
efectuará a través del canal de YouTube “Ayuntamiento Utebo”

En Utebo a  fecha de la firma electrónica,
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